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COMPENDIO DE NORMATIVA AMBIENTAL  
APLICABLE A GRUPOS ELECTRÓGENOS 

 

Con la entrada en funcionamiento de la nueva institucionalidad ambiental a partir del año 2010, que 
crea entre otros al ministerio del medio ambiente y su organizmo fiscalizador la superintendencia del 
medio ambiente (SMA), que es la encargada de fiscalizar todos los incumplimientos de carácter 
ambiental. En esta  misma linea entra en vigencia el nuevo plan de prevención y descontaminacón 
atmosferica para la región metropolitana(PPDA) D.S 31 del MMA. El cual Establece una serie de  
nuevas medidas para las principales fuentes de emisión identificadas en la zona. 
El PPDA  define los grupos electrogenos de la siguiente manera: 
 

• Grupo electrógeno : corresponde a aquella unidad utlizada para generar electricidad , que 

consta de un motor de combustión interna acoplado a un alternador o generador. 

• Grupo electrógeno nuevo: es aquel grupo electrogeno que entra en operación a contar de los 

6 meses siguientes de la entrada en vigencia del presente plan. 

• Grupo electrógeno existente: es aquel grupo electrógeno que se encuentra operando a la 

fecha de entrada en vigencia del presente plan o aquel que entre en operación dentro de los 6 

meses siguientes a dicha fecha. 

Preguntas frecuentes 
 
 

1. ¿Cómo se identifica un grupo electrógeno ante la autoridad? 
 
A partir del 15 de noviembre del 2019 seremi de salud ya no acepta solicitudes para la obtención de números de 
registro PR para grupos electrógenos, así que para efectos de una fiscalización la fuente se debe identificar ya 
sea nueva o existente, y que no cuente con registro asignado por la autoridad sanitaria , se recomienda utilizar 
N° registro F 138 indicado en el formulario F2 de cada declaración de emisiones de fuentes fijas en el sistema 

sectorial DECLARACIÓN DE EMISIONES 138 en ventanilla única RETC del MMA. 
 

2. ¿Se realiza la medición isocinética a los grupos electrógenos? 

Dentro de las nuevas disposiciones que determina el PPDA, Es que los grupos     electrógenos ya no 
será exigible la medición isocinética de material particulado, hasta que la autoridad encargada de 
fiscalizar estos requisitos (SMA) manifieste lo contrario.  

3. ¿Cuál el Marco Legal más relevante que rige las Fuentes Fijas dentro en la RM? 

• Decreto Supremo N° 31/2017 del Ministerio de Medio Ambiente: Establece plan para la 
prevención y descontaminación atmosférica para la región metropolitana de Santiago.  

• Resolución 15027/1994 de la Seremi de Salud de la R.M. (Ex – Sesma), establece el 
Procedimiento de Declaración de Emisiones Atmosféricas para las fuentes estacionarias de la 
Región Metropolitana, que deben acreditar el cumplimiento del DS N°4. 

• Decreto Supremo N°138/2005 MINSAL: Establece la obligatoriedad de Declarar emisiones de 
fuentes estacionarias en general. 
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4. ¿Cómo se declaran los grupos electrógenos? 
            
Se deben declarar a través del sistema sectorial declaración de emisión de fuentes fijas (F138) del 
Minsal, ingresando al portal http://vu.mma.gob.cl,  previa solicitud y clave usuario y de establecimiento 
(resol. 1.139 del MMA). 
 

5. ¿Cómo obtener la clave del Sistema Ventanilla Única del RETC  
DS 1/2013 del ministerio del Medio Ambiente? 
 
De acuerdo a lo indicado por la Res. Ex. N°1.139 MMA, se indica el proceso de inscripción al Sistema 
Ventanilla Única del RETC, y los pasos para su obtención son: 
 

- El titular de la empresa designa notarialmente a un encargado por cada establecimiento. 
- El encargado de establecimiento efectúa la solicitud, complementando la información solicitada 

y geolocaliza su establecimiento. 
- El encargado de establecimiento debe confirmar la solicitud de establecimiento en el sistema 

de ventanilla única. 
- El encargado de Establecimiento debe además, enviar (documentos físicos originales) a la 

Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de las respectivas SEREMIS del Medio 
Ambiente, la documentación original en papel. 

 
Para su conocimiento puede descargar un Instructivo con los pasos a seguir para la carga de 
documentos solicitados por el sistema, en la sección de Documentos de la página web mencionada de 
Ventanilla Única (http://vu.mma.gob.cl,) 
 

6. ¿De quién es la responsabilidad de declarar las fuentes de emisiones? 
 
Según el D.S 1 de 2013 del Ministerio De Medio Ambiente, es de responsabilidad de la empresa que 
genera emisiones, residuos, aguas contaminadas, lodos, etc. declarar a través de los diferentes 
sistemas sectoriales sus distintos tipos de contaminantes, fuentes de emisión, residuos peligrosos y 
no peligrosos según corresponda. En este caso, la empresa que arrienda un equipo electrógeno tendrá 
la obligación de declarar a través del sistema sectorial correspondiente la fuente de emisión que se 
encuentre en su establecimiento, obra y/o faena. 
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Notas
a.- En este acto el proveedor acepta todas las condiciones comerciales y técnicas de la presente orden de compra, además de cumplir con los plazos de entrega estipulados en ella.

b.- No se acepta el cobro de intereses que no sean pactados en acuerdo entre el Cliente y Proveedor, y formalizado con una carta de parte de la Gerencia General del Cliente aceptando dicha

situación y sus condiciones.

c.- El número de orden de compra debe aparecer en todos los documentos que tengan relación con esta operación de compra.

d.-Al aceptar esta orden de compra, el proveedor se obliga en no incurrir en alguna de las acciones que puedan constituir delito según la Ley 20.393.

Orden de Compra
4500560502

Datos de facturación
EBCO S.A., 76.525.290-3 GIRO: CONSTRUCCIÓN

Av. Sta. Maria 2450 Santiago, Providencia FONO:

Datos del proveedor
Nombre : IMPORTACION Y VENTA DE Rut : 76768957-8 Vendedor : CARLOS ARAYA GARCIA

Dirección : MAIPO 352 - SANTIAGO Teléfono : 944386662

Ciudad : RECOLETA - Chile Fax : Código : 10029459

Fecha
Viernes 19 de Marzo 2021

Cond. de pago : 15 dias C/Entrega ( Proveedores ) PROYECTO EDIFICIO BUSTAMANTE / PREVENCION DE RIESGOS

Grupo de Compra : IB2 P. QUIROZ (STGO) Responsable PAULINA QUIROZ

Página 1 de 1

Pos Material Descripción Imputación Cantidad UM Precio Unit. Dcto. % Total /CLP

10 100067730 LINEA VIDA TEXTIL P/1 TRABAJADOR L=20M S-0574-01-07-02 2,000 UN 95.000,00 0,00 190.000
20 100067731 SISTEMA RETRACTIL 2.5M S-0574-01-07-02 2,000 UN 160.000,00 0,00 320.000
30 100065311 PILARES DE ANCLAJE S-0574-01-07-02 6,000 UN 110.000,00 0,00 660.000
40 100065313 CAPSULA PVC P/PILARES S-0574-01-07-02 252,000 UN 1 900,00 0,00 478.800
50 100065313 CAPSULA PVC P/PILARES S-0574-01-07-02 120,000 UN 1 900,00 0,00 228.000
60 100065313 CAPSULA PVC P/PILARES S-0574-01-07-02 72,000 UN 1 900,00 0,00 136.800
70 100065313 CAPSULA PVC P/PILARES S-0574-01-07-02 186,000 UN 1 900,00 0,00 353.400

Subtotal Neto 2.367.000

Descuentos % 0,00

Total Neto 2.367.000

IVA 449.730

Total Bruto 2.816.730

Creado por: GUILLERMO YAVAR CASTRO Autorizado por: PAULINA ANDREA QUIROZ BARRA 22.03.21 14:41:39

Dirección de Entrega / Observ.
- SEGUN COTIZACION N° RI-EBCO-068
- Coordinar con Obra Edificio Bustamante - Dirección : General Bustamante 1005 , Ñuñoa.
- CONTACTO DE OBRA . HECTOR HEREDIA / PRIVADO



Notas
a.- En este acto el proveedor acepta todas las condiciones comerciales y técnicas de la presente orden de compra, además de cumplir con los plazos de entrega estipulados en ella.

b.- No se acepta el cobro de intereses que no sean pactados en acuerdo entre el Cliente y Proveedor, y formalizado con una carta de parte de la Gerencia General del Cliente aceptando dicha

situación y sus condiciones.

c.- El número de orden de compra debe aparecer en todos los documentos que tengan relación con esta operación de compra.

d.-Al aceptar esta orden de compra, el proveedor se obliga en no incurrir en alguna de las acciones que puedan constituir delito según la Ley 20.393.

Orden de Compra
8000036427

Datos de facturación
EBCO S.A., 76.525.290-3 GIRO: CONSTRUCCIÓN

Av. Sta. Maria 2450 Santiago, Providencia FONO:

Datos del proveedor
Nombre : SERVICIOS A LA CONST. LA UNION Rut : 77090751-9 Vendedor :

Dirección : PASEO AHUMADA 236 - SANTIAGO Teléfono :

Ciudad : SANTIAGO - Chile Fax : Código : 10035375

Fecha
Martes 13 de Abril 2021

Cond. de pago : 15 dias C/Entrega ( Proveedores ) PROYECTO EDIFICIO BUSTAMANTE / S.G. INSTALACION DE FAENAS-PILOTOS

Grupo de Compra : A88 S-0574-01 Responsable PAULINA QUIROZ

Página 1 de 1

Pos Material Descripción Imputación Cantidad UM Precio Unit. Dcto. % Total /CLP

10 BIOMBOS ACUSTICOS S-0574-01-04-03 1,000 UP 1.200.000,00 0,00 1.200.000

Subtotal Neto 1.200.000

Descuentos % 0,00

Total Neto 1.200.000

IVA 0

Total Bruto 1.200.000

Creado por: DANIELA FERNANDA CASTRO GIL Autorizado por: PAULINA ANDREA QUIROZ BARRA 19.04.21 10:38:14

Dirección de Entrega / Observ.



Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

77.090.751-9SERVICIOS A LA CONSTRUCCIÓN LA
UNIÓN LIMITADA
SERVICIOS A LA CONSTRUCCION Factura Electronica

Nº 32PASEO AHUMADA 236  510
SANTIAGO,SANTIAGO
2 25232097

Señor(es): EBCO S.A.

Dirección Legal: AVDA SANTA MARIA 2450 Comuna: PROVIDENCIA Ciudad: STGO

Giro: CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA USO RESID
R.U.T.: 76.525.290-3

Contacto:

Ciudad:Dirección Postal: Comuna:
Ciudad:Dirección de Suministro: Comuna:

Nº Cliente:

Medio de Pago:
Ref.GD :
Ref.OC :1000316268

Fecha de Emisión: 31-05-2021
Fecha de Vencimiento:
Período:  hasta

Tipo Transacción Venta: Ventas del Giro
Forma de Pago: Pago Credito

Tipo Transacción Compra: Compras del Giro

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo

Contrato 8000036427-00010 1 200.000 1 200.00011 0 0

Orden de Compra 1000316268 26-04-2021 HES1

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

1.200.000

228.000

1.428.000

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19.00%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $



Impuestos Adicionales

R.U.T.:

S.I.I. Santiago Oriente

77.090.751-9SERVICIOS A LA CONSTRUCCIÓN LA
UNIÓN LIMITADA
SERVICIOS A LA CONSTRUCCION Factura Electronica

Nº 27PASEO AHUMADA 236  510
SANTIAGO,SANTIAGO
2 25232097

Señor(es): EBCO S.A.

Dirección Legal: AVDA SANTA MARIA 2450 Comuna: PROVIDENCIA Ciudad: STGO

Giro: CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA USO RESID
R.U.T.: 76.525.290-3

Contacto:

Ciudad:Dirección Postal: Comuna:
Ciudad:Dirección de Suministro: Comuna:

Nº Cliente:

Medio de Pago:
Ref.GD :
Ref.OC :HES 1000316268

Fecha de Emisión: 26-04-2021
Fecha de Vencimiento:
Período:  hasta

Tipo Transacción Venta: Ventas del Giro
Forma de Pago: Pago Credito

Tipo Transacción Compra: Compras del Giro

Por lo siguiente:

Item Tipo Cod. Código Nombre Item Cantidad Precio Unit. MontoUn. Descto. Recargo

Estado N°1 1 200.000 1 200.00011 0 0

Orden de Compra HES 26-04-20211

DOCUMENTOS REFERENCIADOS
Tipo Documento Folio Fecha Motivo

Timbre Electrónico SII
 Res. 80 del 2014-08-22.- Verifique documento: http://www.sii.cl

1.200.000

228.000

1.428.000

Monto Exento

Monto Neto

IVA (19.00%)

Total

$

$

$

$

$No Facturable

Saldo Anterior $

Total a Pagar $

Monto Periodo $
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El 2 de julio de 2021 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido, de acuerdo con 

el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), 

producto de la construcción del proyecto Edificio Bustamante (en adelante Unidad 

Fiscalizable), el cual se detalla en la siguiente tabla. 

Tabla 1-1 Identificación de Unidad Fiscalizable. 

Nombre o razón social EBCO S.A. 

RUT Razón social 76.525.290-3 

Dirección  Gral. Bustamante N°1007, Ñuñoa, Santiago.  

Región Región Metropolitana  

Instrumento de gestión ambiental  Resolución Exenta N°1-ROL-D-053-2021 

Fuente: Información proporcionada por él Titular.  

La descripción e identificación de los puntos de medición se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla 1-2 Descripción de puntos de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19 H 

Este (m) Norte (m) 

1 Gral. Bustamante #1015, Ñuñoa. Patio edificio de 31 pisos. 348636 6297079 

2 Av. Matta #40, Ñuñoa. Interior departamento 127 piso 12. 348582 6297062 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

Los resultados de la evaluación respecto a la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1-3 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto NPC [dB(A)]* NPC Máximo permitido [dB(A)] 
Evaluación según D.S 38/2011 

MMA 

1 60 60 No Supera 

2 60 60 No Supera 

Fuente: Evaluación según la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b). 

Conforme a los valores presentados anteriormente, no se observan superaciones respecto al 

límite exigido por el D.S. N°38/2011 del MMA. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene la evaluación correspondiente a los niveles de emisión de ruido 

producto de la construcción del proyecto Edificio Bustamante, ubicado en General 

Bustamante N°1007, Ñuñoa, Santiago. 

Considerando que las actividades involucradas en la construcción de la Unidad Fiscalizable 

son capaces de generar una modificación en el ambiente sonoro de las viviendas colindantes, 

se realizó la medición y posterior evaluación de ruido en 2 receptores considerados como 

sensibles. 

Los valores medidos, conforme con la metodología de la normativa aplicada, son comparados 

con los máximos permitidos de acuerdo con la zona definida por los usos de suelo en los cuales 

se encuentran ubicados los receptores, con la finalidad de verificar su cumplimiento. 

3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Evaluar las emisiones de ruido producto de la construcción de la Unidad Fiscalizable 

considerando los criterios de análisis establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. 

3.2 Objetivos específicos 

− Realizar mediciones de Nivel de Presión Sonora (NPS) en los receptores potencialmente 

afectados por las actividades de construcción de la Unidad Fiscalizable. 

 

− Verificar el cumplimiento de los Niveles de Presión Sonora corregidos (NPC) medidos, 

conforme a los máximos permitidos exigidos por la normativa nacional de ruido vigente. 

4 ALCANCE 

 

Los resultados de las mediciones de ruido mostrados en el presente informe se enmarcan 

conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N°1-ROL-D-053-2021, dirigida a EBCO S.A., 

la cual indica mediciones de ruido en conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo 

N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 
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5 MATERIALES Y MÉTODOS 

5.1 Normativa D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 

El Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, fue publicado en el diario oficial el 12 de junio de 2012. 

El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento 

de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas 

en su Artículo N°6, punto 13.  

Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con 

el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 

Tabla 5-1 Usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N°38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área 

Verde. 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a 

cualquier escala. 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o 

de Infraestructura. 

Zona Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación respectivo. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo mencionado en el artículo 18 c), para la obtención del Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC), y para el caso de mediciones al interior del receptor, se deberá 

realizar una corrección sobre los niveles NPC obtenidos, ya sea si existen puertas, ventanas o 

vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el 

interior, las correcciones que se deben aplicar son expuestas en la siguiente tabla. 

Tabla 5-2 Corrección por puertas, ventanas o vanos. 

Condición Corrección [dB(A)] 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) + 5 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellos +10 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá realizar 

una corrección a los valores obtenidos respecto de la siguiente tabla: 
 

Tabla 5-3 Correcciones por ruido de fondo según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión sonora obtenido y el 

nivel de presión sonora del ruido de fondo  
Correcciones  

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. 

No obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará 

que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

 

Sólo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de 

ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores" ("Acoustics - Attenuation of sound 

during propagation outdoors"). Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, prevalecerán los 

niveles de ruido medidos por sobre los valores proyectados. 

 

Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la evaluación de una 

fuente emisora de ruido, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 

Tabla 5-4 Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido [dB(A)] 

Periodo Diurno (7:00 a 21:00) Periodo Nocturno (21:00 a 7:00) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB], y el NPC máximo 

permitido para Zona III 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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5.2 Metodología de medición de ruido 

− Se realizaron mediciones de ruido de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. 

N°38/2011 del MMA. 

 

− Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca Larson Davis modelo 

LxT2, Clase 2, el cual fue debidamente calibrado (verificado) antes y después de realizar 

las mediciones por un calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 150 Clase 2, 

ambos de acuerdo con las exigencias establecidas en el D.S. N°38/2011 del MMA y sus 

Resoluciones Exentas asociadas. 

 

− Para las mediciones externas, el sonómetro fue ubicado a 1.5 [m] del suelo y en caso de 

ser posible a 3.5 [m] de cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o 

ventanas, o en el perímetro del predio cercano al cuerpo receptor.  

 

− Para la medición interna, se ubicó el sonómetro, en el lugar de medición, en 3 puntos 

de medición separados entre sí en aproximadamente 0,5 [m], a 1,5 [m] sobre el nivel del 

piso, y en caso de ser posible, a 1 [m] o más de las paredes, y aproximadamente a 1.5 

[m] de las ventas, vanos o puertas. Se realizó la medición con condición de ventana 

abierta, la cual está orientada hacia la fuente de ruido. 

 

− Las mediciones para evaluar el D.S. N°38/2011 del MMA, se realizaron en condiciones 

habituales de uso del lugar. Se efectuaron 3 y 9 mediciones de un minuto para cada 

punto de medición (medición externa e interna, respectivamente), registrando los 

descriptores Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín) y Nivel de Presión Sonora (NPSmáx). Se descartaron aquellas mediciones que 

hubiesen incluido ruidos ocasionales. 

  



 

A&M SpA  

76.863.162-K 

Avenida Ossa #1156  Ñuñoa  Santiago  

Inspección con calidad NCh-ISO17020:2012 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

Autorización SMA Resolución Exenta N°1163/2019 

Código ETFA: 067-01 

Código informe P100.MR 

Versión 01 

Fecha de entrega 07.07.2021 

Página  9 de 23 

  

  

Unidad Fiscalizable:  Edificio Bustamante 

Alcance:  Medición de ruido_ Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA 

Inspector(a) ambiental:  María Verónica Aguirre 

Responsable:  Andrés Güell Saavedra  

 

5.3 Ubicación y descripción de los puntos de evaluación 

En la siguiente ilustración, se puede apreciar el entorno y ubicación en donde se realizó la 

medición y posterior evaluación de ruido. 

Ilustración 5-1 Ubicación y entorno de los puntos de medición y evaluación. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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Ilustración 5-2 Fotografías de los puntos de medición y evaluación 

 
Punto 1 

 
Punto 2 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

A continuación, se presenta la descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Tabla 5-5 Descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19 H 

Este (m) Norte (m) 

1 Gral. Bustamante #1015, Ñuñoa. Patio edificio de 31 pisos. 348636 6297079 

2 Av. Matta #40, Ñuñoa. Interior departamento 127 piso 12. 348582 6297062 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

5.4 Zonificación según D.S. Nº38/2011 del MMA 

El D.S. N°38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permitidos de Presión Sonora 

Corregidos (NPC) conforme a los usos de suelo permitidos estipulados en los Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPT) vigentes donde se encuentran ubicados los receptores. 

De acuerdo con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº38/2011 del MMA y en 

concordancia con lo estipulado en la Resolución Exenta N°491 que “Dicta instrucción de 

carácter general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo Nº38, de 

2011, del Ministerio del Medio Ambiente”, se indica la zonificación para cada receptor. 
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Tabla 5-6 Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) 
Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre 

otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) 
Centrales energéticas, plantas de agua potable, 

antenas de telecomunicaciones. 

Área Verde (AV)  Parques privados.  

Espacio Público (EP)  Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 

Tabla 5-7 Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

La siguiente tabla muestra la homologación de las zanas donde están emplazados los 

receptores según los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) de la comuna de Ñuñoa y los 

criterios del D.S. Nº38/2011 del MMA. 

Tabla 5-8 Usos de suelo permitido y homologación de acuerdo con el D.S: N°38/2011 del MMA. 

Punto de 

medición  

Nombre de la 

zona según IPT 
Tipo de uso de suelo 

Homologación 

de acuerdo 

con el D.S 

N°38/2011 del 

MMA 

Máximos permitidos de 

acuerdo con el D.S. 

N°38/2011 del MMA en 

dB(A) 

Diurno Nocturno 

1 Z-1A R + Eq + EP + AV Zona II 60 45 

2 Z-1A R + Eq + EP + AV Zona II 60 45 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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6 RESULTADOS 

6.1 Nivel de presión sonora según D.S. N°38/2011 del MMA 

A continuación, se presenta un resumen con el Nivel de Presión Sonora (NPS) medido de 

acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. Los niveles medidos 

fueron obtenidos en periodo diurno, acorde al horario de funcionamiento de las actividades 

de construcción. Las fichas del informe técnico se presentan en el Anexo I. 

En la siguiente tabla, se entregan los valores medidos previos a la aplicación de la evaluación 

según la metodología del D.S. Nº38/11 del MMA. 

Tabla 6-1 Nivel de presión sonora equivalente promedio medido. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en  

dB(A) lento Hora de 

medición NPSeq 

Promedio*  
NPSMAX NPSMIN 

1 
Kangos, martillazos, vehículos por Gral. 

Bustamante. 
60 65.4 56.5 12:01 

2 Faenas leves, vehículos por Gral. Bustamante. 55 61.5 51.6 12:14 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Valor aproximado al entero más cercano. 

 

En las siguientes ilustraciones se pueden apreciar algunas de las fuentes de ruido que estaban 

funcionando al momento de realizar las mediciones de ruido: 
Ilustración 6-1 Fotografías de algunas fuentes de ruido de la construcción del proyecto. 

 
Trabajos en cota 0 

 
Trabajos con camión mixer 
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La representación gráfica de los valores obtenidos de las mediciones, se presentan en los 

siguientes gráficos. 

Gráfico 6-1 Nivel de presión sonora equivalente medido. Periodo diurno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

 

Las fuentes de ruido registradas al momento de las mediciones corresponden en su mayoría a 

movimiento y caída de materiales, golpe de fierros y martillazos. 
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7 DISCUSIONES 

7.1 Evaluación según el D.S. Nº38/11 del MMA 

A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y la 

evaluación normativa para los puntos de medición.   

Debido a que la medición en el punto 2 se realizó al interior de la vivienda, para efectos de 

evaluación normativa, los niveles deben ser corregidos según la Tabla 5-2.  

Las fichas con la metodología de evaluación según D.S. N°38/2011 del MMA se presentan en 

el Anexo I.  

Tabla 7-1 Corrección por puertas, ventanas o vanos según D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto 
NPSeq Promedio en 

dB(A) 

Corrección por ventana NPSeq corregido 

en dB(A) Condición Corrección en dB(A) 

2 55 Ventana abierta +5 60 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

*Corrección por ventana Tabla 5-2 

Una vez corregidos los niveles medidos y obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC), 

se aplica la evaluación de según el D.S. N°38/2011 del MMA.  

La siguiente tabla muestra el resultado de la evaluación en periodo diurno. 

Tabla 7-2 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto NPC [dB(A)]* NPC Máximo permitido [dB(A)] 
Evaluación según D.S 38/2011 

MMA 

1 60 60 No Supera 

2 60 60 No Supera 

Fuente: Evaluación según la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b). 

Conforme a los valores presentados anteriormente, no se observan superaciones respecto al 

límite exigido por el D.S. N°38/2011 del MMA. 
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8 CONCLUSIONES 

 

El 2 de julio de 2021 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido producto de la 

construcción del proyecto Edificio Bustamante, ubicado en General Bustamante N°1007, 

Ñuñoa, Santiago. 

Se efectuó la medición de ruido y posterior evaluación durante el periodo diurno en 2 puntos 

ubicados dentro del entorno más cercano a la Unidad Fiscalizable. 

De los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido obtenidos de esta evaluación, se pudo 

determinar que no existen superaciones al máximo exigido establecido por el D.S. N°38/2011 

del MMA. 
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9 REFERENCIAS  

− Resolución Exenta N°867/2016 SMA que aprueba protocolo técnico para la fiscalización 

del D.S. N°38/2011 del MMA y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos 

de competencia de la SMA. 

− Resolución Exenta N°223/2015 SMA, dicta instrucciones generales sobre la elaboración 

del plan de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento 

ambiental y la remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

− Resolución Exenta N°693/2015 SMA, aprueba contenido y formatos de las fichas para 

informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión 

sonora corregido. 

− Resolución Exenta N°127/2019 SMA, dicta instrucción de carácter general que establece 

directrices generales para la operatividad de las Entidades Técnicas de Fiscalización 

Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca resoluciones que indica. 

− Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N° 38/2011 del 

MMA). 

− IEC 61672-1:2002 Electroacoustics - Sound level meters - Part 1: Specifications. 

− IEC 60942:2003 Electroacoustics - Sound Calibrator. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración 

periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 

10 HISTORIAL DE CAMBIOS 

Tabla 10-1 Historial de modificaciones del documento. 

Versión Fecha  Detalle modificación  Elaboración Aprobación 

01 07.07.2021 Elaboración inicial María Verónica Aguirre Andrés Güell S.  
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El 25 de agosto de 2021 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido, de acuerdo 

con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), 

producto de la construcción del proyecto Edificio Bustamante, el cual se detalla en la siguiente 

tabla. 

Tabla 1-1 Identificación del Titular 

Nombre o razón social EBCO S.A. 

RUT Razón social 76.525.290-3 

Dirección  Gral. Bustamante N°1007, Ñuñoa, Santiago.  

Región Región Metropolitana  

Instrumento de gestión ambiental  Norma de emisión D.S. N°38/2011 del MMA 

Fuente: Información proporcionada por él Titular.  

La descripción e identificación de los puntos de medición se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla 1-2 Descripción de puntos de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19 H 

Este (m) Norte (m) 

1 Gral. Bustamante #1015, Ñuñoa. Patio edificio de 31 pisos. 348636 6297079 

2 Av. Matta #40, Ñuñoa. Interior departamento 127 piso 12. 348582 6297062 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

Los resultados de la evaluación respecto a la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA se 

presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 1-3 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto NPC [dB(A)]* NPC Máximo permitido [dB(A)] 
Evaluación según D.S 38/2011 

MMA 

1 60 60 No Supera 

2 59 60 No Supera 

Fuente: Evaluación según la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b). 

Conforme a los valores presentados anteriormente, no se observan superaciones respecto al 

límite exigido por el D.S. N°38/2011 del MMA. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene la evaluación correspondiente a los niveles de emisión de ruido 

producto de la construcción del proyecto Edificio Bustamante, ubicado en General 

Bustamante N°1007, Ñuñoa, Santiago. 

Considerando que las actividades involucradas en la construcción del proyecto son capaces 

de generar una modificación en el ambiente sonoro de las viviendas colindantes, se realizó la 

medición y posterior evaluación de ruido en 2 receptores considerados como sensibles. 

Los valores medidos, conforme con la metodología de la normativa aplicada, son comparados 

con los máximos permitidos de acuerdo con la zona definida por los usos de suelo en los cuales 

se encuentran ubicados los receptores, con la finalidad de verificar su cumplimiento. 

3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Evaluar las emisiones de ruido considerando los criterios de análisis establecidos en el D.S. 

N°38/2011. 

3.2 Objetivos específicos 

− Realizar mediciones de Nivel de Presión Sonora (NPS) en los receptores potencialmente 

afectados por las actividades de construcción a evaluar. 

 

− Verificar el cumplimiento de los Niveles de Presión Sonora corregidos (NPC) medidos, 

conforme a los máximos permitidos exigidos por la normativa nacional de ruido vigente. 

4 ALCANCE 

 

El presente informe se efectuó con el objetivo de dar cumplimento a las normativas de ruido 

D.S. N°38/2011 del MMA producto de la construcción del proyecto Edificio Bustamante, 

quedando fuera del ámbito de aplicación de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 
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5 MATERIALES Y MÉTODOS 

5.1 Normativa D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 

El Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, fue publicado en el diario oficial el 12 de junio de 2012. 

El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento 

de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas 

en su Artículo N°6, punto 13.  

Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con 

el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 

Tabla 5-1 Usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N°38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área 

Verde. 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a 

cualquier escala. 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o 

de Infraestructura. 

Zona Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación respectivo. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo mencionado en el artículo 18 c), para la obtención del Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC), y para el caso de mediciones al interior del receptor, se deberá 

realizar una corrección sobre los niveles NPC obtenidos, ya sea si existen puertas, ventanas o 

vanos en las paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el 

interior, las correcciones que se deben aplicar son expuestas en la siguiente tabla. 

Tabla 5-2 Corrección por puertas, ventanas o vanos. 

Condición Corrección [dB(A)] 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) + 5 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellos +10 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá realizar 

una corrección a los valores obtenidos respecto de la siguiente tabla: 
 

Tabla 5-3 Correcciones por ruido de fondo según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión sonora obtenido y el 

nivel de presión sonora del ruido de fondo  
Correcciones  

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. 

No obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará 

que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

 

Sólo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de 

ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores" ("Acoustics - Attenuation of sound 

during propagation outdoors"). Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, prevalecerán los 

niveles de ruido medidos por sobre los valores proyectados. 

 

Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la evaluación de una 

fuente emisora de ruido, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 

Tabla 5-4 Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido [dB(A)] 

Periodo Diurno (7:00 a 21:00) Periodo Nocturno (21:00 a 7:00) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB], y el NPC máximo 

permitido para Zona III 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 
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5.2 Metodología de medición de ruido 

− Se realizaron mediciones de ruido de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. 

N°38/2011 del MMA. 

 

− Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca Larson Davis modelo 

LxT2, Clase 2, el cual fue debidamente calibrado (verificado) antes y después de realizar 

las mediciones por un calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 150 Clase 2, 

ambos de acuerdo con las exigencias establecidas en el D.S. N°38/2011 del MMA y sus 

Resoluciones Exentas asociadas. 

 

− Para las mediciones externas, el sonómetro fue ubicado a 1.5 [m] del suelo y en caso de 

ser posible a 3.5 [m] de cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o 

ventanas, o en el perímetro del predio cercano al cuerpo receptor.  

 

− Para la medición interna, se ubicó el sonómetro, en el lugar de medición, en 3 puntos 

de medición separados entre sí en aproximadamente 0,5 [m], a 1,5 [m] sobre el nivel del 

piso, y en caso de ser posible, a 1 [m] o más de las paredes, y aproximadamente a 1.5 

[m] de las ventas, vanos o puertas.  

 

− Las mediciones para evaluar el D.S. N°38/2011 del MMA, se realizaron en condiciones 

habituales de uso del lugar. Se efectuaron 3 y 9 mediciones de un minuto para cada 

punto de medición (medición externa e interna, respectivamente), registrando los 

descriptores Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín) y Nivel de Presión Sonora (NPSmáx). Se descartaron aquellas mediciones que 

hubiesen incluido ruidos ocasionales. 

 

− Para el caso de la medición de ruido de fondo, se efectuó medición de Nivel de Presión 

Sonora (NPSeq) en forma continua, hasta que la lectura se considere como estable, 

registrando el valor de NPSeq cada 5 minutos. Se entenderá por estabilizada la lectura, 

cuando la diferencia aritmética entre dos registros consecutivos sea menor o igual a 2 

dB(A). El nivel para considerar será el último de los niveles registrados y en ningún caso 

la medición deberá extenderse por más de 30 minutos. 
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5.3 Ubicación y descripción de los puntos de evaluación 

En la siguiente ilustración, se puede apreciar el entorno y ubicación en donde se realizó la 

medición y posterior evaluación de ruido. 

Ilustración 5-1 Ubicación y entorno de los puntos de medición y evaluación. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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Ilustración 5-2 Fotografías de los puntos de medición y evaluación 

 
Punto 1 

 
Punto 2 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

A continuación, se presenta la descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Tabla 5-5 Descripción de los puntos de medición y evaluación. 

Punto  Dirección Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19 H 

Este (m) Norte (m) 

1 Gral. Bustamante #1015, Ñuñoa. Patio edificio de 31 pisos. 348636 6297079 

2 Av. Matta #40, Ñuñoa. Interior departamento 127 piso 12. 348582 6297062 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

5.4 Zonificación según D.S. Nº38/2011 del MMA 

El D.S. N°38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permitidos de Presión Sonora 

Corregidos (NPC) conforme a los usos de suelo permitidos estipulados en los Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPT) vigentes donde se encuentran ubicados los receptores. 

De acuerdo con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº38/2011 del MMA y en 

concordancia con lo estipulado en la Resolución Exenta N°491 que “Dicta instrucción de 

carácter general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo Nº38, de 

2011, del Ministerio del Medio Ambiente”, se indica la zonificación para cada receptor. 
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Tabla 5-6 Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) 
Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre 

otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) 
Centrales energéticas, plantas de agua potable, 

antenas de telecomunicaciones. 

Área Verde (AV)  Parques privados.  

Espacio Público (EP)  Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 

Tabla 5-7 Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

La siguiente tabla muestra la homologación de las zanas donde están emplazados los 

receptores según los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) de la comuna de Ñuñoa y los 

criterios del D.S. Nº38/2011 del MMA. 

Tabla 5-8 Usos de suelo permitido y homologación de acuerdo con el D.S: N°38/2011 del MMA. 

Punto de 

medición  

Nombre de la 

zona según IPT 
Tipo de uso de suelo 

Homologación 

de acuerdo 

con el D.S 

N°38/2011 del 

MMA 

Máximos permitidos de 

acuerdo con el D.S. 

N°38/2011 del MMA en 

dB(A) 

Diurno Nocturno 

1 Z-1A R + Eq + EP + AV Zona II 60 45 

2 Z-1A R + Eq + EP + AV Zona II 60 45 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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6 RESULTADOS 

6.1 Nivel de presión sonora de ruido de fondo 

Debido a que el nivel de ruido de fondo del punto 1 afectaba la medición, se realizó una 

medición de ruido de fondo en un punto ubicado fuera de la influencia de la Unidad 

Fiscalizable y bajo las mismas características acústicas del punto de evaluación, y de este 

modo aplicar la corrección a los valores medidos respecto los criterios del D.S. N°38/2011 del 

MMA (Tabla 5-3). 

A continuación, se presenta la ubicación del punto de medición de ruido de fondo 

homologado. 

Tabla 6-1 Descripción del punto de medición y homologación de ruido de fondo.  

Punto  
Punto de 

homologación 
Descripción 

Coordenadas WGS84  

Huso 19H 

Este (m) Norte (m) 

A 1 
Punto de medición realizado entre calles 

Pedro de Oña y Av. Irarrázaval. 
348596 6297301 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

A continuación, se especifican los resultados obtenidos de la medición de ruido de fondo.  

Tabla 6-2 Niveles de presión sonora equivalentes promedio de ruido de fondo.  

Punto  Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en dB(A) lento 

Hora de 

medición 
NPSeq 

Promedio 

(*) (**) 

NPSMAX NPSMIN 

A 
Tránsito vehicular por Gral. Bustamante y 

calles aledañas. 
60 69.2 56.4 11:05 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

* Corresponde al nivel medido estabilizado en 10 (min). 

**Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 19 c). 
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Gráfico 6-1 Nivel de presión sonora de ruido de fondo. Periodo diurno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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6.2 Nivel de presión sonora según D.S. N°38/2011 del MMA 

A continuación, se presenta un resumen con el Nivel de Presión Sonora (NPS) medido de 

acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. Los niveles medidos 

fueron obtenidos en periodo diurno, acorde al horario de funcionamiento de las actividades 

de construcción. Las fichas del informe técnico se presentan en el Anexo I. 

En la siguiente tabla, se entregan los valores medidos previos a la aplicación de la evaluación 

según la metodología del D.S. Nº38/11 del MMA. 

Tabla 6-3 Nivel de presión sonora equivalente promedio medido. Periodo diurno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en  

dB(A) lento Hora de 

medición NPSeq 

Promedio*  
NPSMAX NPSMIN 

1 
Caída de materiales, martillazos, grúa pluma, 

tránsito vehicular por Gral. Bustamante  
63 69.0 56.9 10:32 

2 
Martillazos leves, corte de materiales leve, tránsito 

vehicular por calles aledañas y ruido domiciliario. 
49 59.6 39.6 10:47 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

*Valor aproximado al entero más cercano. 

 

En las siguientes ilustraciones se pueden apreciar algunas de las fuentes de ruido que estaban 

funcionando al momento de realizar las mediciones de ruido: 

 
Ilustración 6-1 Fotografías de algunas fuentes de ruido de la construcción del proyecto. 

 
Trabajos losa piso 2 

 
Trabajos losa piso 2 
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La representación gráfica de los valores obtenidos de las mediciones, se presentan en los 

siguientes gráficos. 

Gráfico 6-2 Nivel de presión sonora equivalente medido. Periodo diurno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

 

Las fuentes de ruido registradas en el punto 1 corresponden principalmente a la influencia de 

las faenas de construcción como martillazos, caída de materiales y trabajos con grúa pluma. 

En el punto 2, las faenas se percibían de manera leve. 
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7 DISCUSIONES 

7.1 Evaluación según el D.S. Nº38/11 del MMA 

A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y la 

evaluación normativa para los puntos de medición.   

Debido a que la medición en el punto 2 se realizó al interior de la vivienda, para efectos de 

evaluación normativa, los niveles deben ser corregidos según la Tabla 5-2.  

Las fichas con la metodología de evaluación según D.S. N°38/2011 del MMA se presentan en 

el Anexo I.  

Tabla 7-1 Corrección por puertas, ventanas o vanos según D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto 
NPSeq Promedio en 

dB(A) 

Corrección por ventana NPSeq corregido 

en dB(A) Condición Corrección en dB(A) 

2 49 Ventana cerrada +10 59 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

*Corrección por ventana Tabla 5-2 

Una vez corregidos los niveles medidos y obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC), 

se aplica la evaluación de según el D.S. N°38/2011 del MMA.  

La siguiente tabla muestra el resultado de la evaluación en periodo diurno. 

Tabla 7-2 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto NPC [dB(A)]* NPC Máximo permitido [dB(A)] 
Evaluación según D.S 38/2011 

MMA 

1 60 60 No Supera 

2 59 60 No Supera 

Fuente: Evaluación según la metodología del D.S. N°38/2011 del MMA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b). 

Conforme a los valores presentados anteriormente, no se observan superaciones respecto al 

límite exigido por el D.S. N°38/2011 del MMA. 
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8 CONCLUSIONES 

 

El 25 de agosto de 2021 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido producto de 

la construcción del proyecto Edificio Bustamante, ubicado en General Bustamante N°1007, 

Ñuñoa, Santiago. 

Se efectuó la medición de ruido y posterior evaluación durante el periodo diurno en 2 puntos 

ubicados dentro del entorno más cercano a la construcción del proyecto.  

De los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido obtenidos de esta evaluación, se pudo 

determinar que no existen superaciones al máximo exigido establecido por el D.S. N°38/2011 

del MMA. 
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9 REFERENCIAS  

− Resolución Exenta N°867/2016 SMA que aprueba protocolo técnico para la fiscalización 

del D.S. N°38/2011 del MMA y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos 

de competencia de la SMA. 

− Resolución Exenta N°223/2015 SMA, dicta instrucciones generales sobre la elaboración 

del plan de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento 

ambiental y la remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

− Resolución Exenta N°693/2015 SMA, aprueba contenido y formatos de las fichas para 

informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión 

sonora corregido. 

− Resolución Exenta N°127/2019 SMA, dicta instrucción de carácter general que establece 

directrices generales para la operatividad de las Entidades Técnicas de Fiscalización 

Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca resoluciones que indica. 

− Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N° 38/2011 del 

MMA). 

− IEC 61672-1:2002 Electroacoustics - Sound level meters - Part 1: Specifications. 

− IEC 60942:2003 Electroacoustics - Sound Calibrator. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración 

periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 

10 HISTORIAL DE CAMBIOS 

Tabla 10-1 Historial de modificaciones del documento. 

Versión Fecha  Detalle modificación  Elaboración Aprobación 

01 01.09.2021 Elaboración inicial María Verónica Aguirre Andrés Güell S.  
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ANEXO I - Reporte Técnico D.S. N°38/2011 del MMA 
 

Identificación de la fuente emisora de ruido  Resumen reporte técnico Georreferenciación punto de medición 
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Punto 1 
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Punto 2 
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ANEXO II - Certificados de calibración y carta de pronunciamiento de conformidad de certificados de 

calibración, Instituto de Salud Pública_ Sonómetro  
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ANEXO III - Certificados de calibración y carta de pronunciamiento de conformidad de certificados 

de calibración, Instituto de Salud Pública_ Calibrador acústico 
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